
Quito, 12 de octubre de 2020 

Señora 
María Fernanda Arocha Peñaranda 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicar a usted que conforme a lo dispuesto en 

el Acta Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
DISTRIBUIDORA NEWPACK S.A., celebrada en esta fecha, usted ha sido nombrada 
Gerente General de la Compañía por el periodo estatutario de cinco años. La Escritura 
Pública de Constitución de la Compañía DISTRIBUIDORA NEWPACK S.A. fue otorgada el 3 de 
diciembre de 2014 ante la Notaria Décimo Primera del Distrito Metropolitano de Quito, Doctora 
Ana Julia Solís Chávez e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito e! 10 de diciembre de 
2014, 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo Vigésimo del mencionado 
Estatuto Social de la compañía, correspondiéndole a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

Atentamente, 

E 

Dra. Carmen (3ómez Mejia 

c.c. 1707340475 

Quito, Octubre 12 de 2020 

ACEPTO Y AGRADEZCO el nombramiento de Gerente General de la compañía de 
DISTRIBUIDORA NEWPACK S.A. 
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ca Honancía Proctal 
María Fernanda Arocha Peñaranda 
CC 1758063737 
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Quito, 12 de octubre de 2020
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33265 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16051 
  

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA NEWPACKS A 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR AROCHA PEÑARANDA MARIA FERNANDA. 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1758063737 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST RM 5675 DE 10/12/2014 - NOT 11 DE 03/012/2014 - 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AY MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N 54-103 
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